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1. Aprobación de acuerdo IEEH/CG/030/2019. El quince de 

octubre de dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el acuerdo IEEH/CG/030/2019, 

mediante el cual se aprobaron las Reglas de postulación para 

garantizar la paridad de género y la participación de ciudadanas y 

ciudadanos menores de 30 años e indígenas para el Proceso 

Electoral Local 2019-2020, las cuales luego de una cadena 

impugnativa quedaron firmes a través de la aprobación del Acuerdo 

IEEH/CG/003/2020. 

 

2. Inicio del proceso electoral. El quince de diciembre de dos 

mil diecinueve, el Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo declaró el inicio formal al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020, en el cual habrán de 

elegirse los Ayuntamientos en el estado de Hidalgo.  

 
3. Suspensión del proceso electoral. El primero de abril de dos 

mil veinte el Consejo General del INE, aprobó el Acuerdo 

INE/CG83/2020 por el cual se ejerció la facultad de atracción, para 

efecto de suspender temporalmente el desarrollo de los Procesos 

electorales locales, en Coahuila e Hidalgo, con motivo de la 

pandemia COVID-19, generada por el virus Sars-CoV2. 

 
El inmediato cuatro, en sesión extraordinaria el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, aprobó el Acuerdo 

IEEH/CG/026/2020, mediante el cual se declaran suspendidas las 

acciones, actividades y etapas competencia del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, derivado de la Resolución del Consejo 

General.  
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acuerdo IEEH/CG/051/2020, relativo al registro de las planillas de 

candidatos y candidatas presentadas por el Partido Movimiento 

Ciudadano para contender en la renovación de los Ayuntamientos 

del Estado de Hidalgo, a través de la jornada electoral que se 

celebrará el próximo domingo 18 de octubre de 2020, en los 

términos señalados en el Anexo 1 del acuerdo referido.  

 
Sin que pase desapercibido que, en la demanda, la parte actora no 

menciona concretamente el acuerdo referido, y en diversos 

apartados del escrito se aprecia un espacio en blanco al momento 

de referir el acuerdo que señala de ilegal. 

 

II. Juicio de revisión constitucional electoral. El seis de 

septiembre de esta anualidad, el partido Movimiento Ciudadano, por 

conducto de su representante, promovió el presente medio, en 

contra del acuerdo IEEH/CG/051/2020 relativo a la solicitud de 

registro de las planillas  del  partido  Movimiento  Ciudadano  para  

el  proceso  electoral local 2019-2020 de ayuntamientos. 

 

III. Recepción de constancias  y turno. El diez de septiembre 

siguiente, se recibieron en esta Sala Regional las constancias 

atinentes al juicio promovido. En la misma fecha, la Magistrada 

Presidenta ordenó integrar el expediente ST-JRC-7/2020 y turnarlo 

a la ponencia del Magistrado Alejandro David Avante Juárez para 

los efectos del artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral. 

 

El acuerdo dictado se cumplió el mismo día por el Secretario 

General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional federal. 
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CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN 

DE DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL 

ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA 

GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2; y el acuerdo del pleno 

de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal con sede en Toluca, Estado de México, relativo a la 

“IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE GARANTICEN EL 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS ESENCIALES Y PREVENTIVAS PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA 

INSTITUCIÓN Y PERSONAS QUE ACUDAN A SUS 

INSTALACIONES.” 

 

SEGUNDO. Análisis sobre la importancia y urgencia de resolver 

este asunto. Es un hecho notorio, en términos de lo establecido en 

el artículo 15, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, el reconocimiento por parte del 

Consejo de Salubridad General de la Secretaria de Salud de la 

epidemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 

México, a partir del cual diversas autoridades han adoptado medidas 

para reducir el desplazamiento y concentración de personas. 

 

A partir de ello, la Sala Superior de este Tribunal Electoral mediante 

los Acuerdos Generales 2/2020, 4/2020 y 6/2020, consideró que era 

procedente la resolución no presencial de los medios de 

impugnación, y específicamente estableció que podrían resolverse 

de esa manera los asuntos urgentes, entendiéndose como tales, los 

que se encontraran vinculados con algún proceso electoral en 
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cumple con los parámetros de urgencia aludidos, dado que la 

materia del juicio se refiere a la postulación de candidaturas en el 

proceso electoral local en curso. 

  

Por lo que, dada la reactivación del proceso electoral en aquella 

entidad federativa así como la etapa del proceso electoral en que 

nos encontramos (campañas), resulta evidente la urgencia de 

resolver el presente juicio.  

 

TERCERO. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa la 

determinación que se emite, compete a esta Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante 

actuación colegiada y plenaria, no así al magistrado instructor en lo 

individual. 

 

Lo anterior, debido a que, en el caso, el objeto es determinar si es 

procedente conocer del medio mediante el salto de instancia 

propuesto por la parte actora. 

 

Así, lo que al efecto se determine no constituye un acuerdo de mero 

trámite, porque tiene trascendencia en cuanto al curso que se debe 

de dar a la demanda, de modo que se trata de una cuestión cuya 

resolución no puede adoptarse por el magistrado instructor, y queda 

comprendida necesariamente en el ámbito de la Sala Regional, la 

cual debe resolverla funcionando en Pleno. 

 

Sustenta lo anterior, lo dispuesto en la jurisprudencia número 11/99 

de la Sala Superior, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 
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Dichos razonamientos tienen como objeto garantizar en mayor 

medida el derecho constitucional de acceso a la justicia, esto porque 

con la integración del sistema de justicia local y federal cobra 

vigencia el principio constitucional de justicia inmediata y completa. 

 

En este sentido, es criterio de este Tribunal Electoral que tal 

imposición se puede tener por cumplida cuando el agotamiento 

previo de los medios de impugnación pudiese resultar en una 

amenaza seria para los derechos sustanciales que son objeto del 

litigio, debido a que los trámites para su desarrollo puedan implicar 

la merma considerable o hasta la extinción del contenido de las 

pretensiones o de sus efectos o consecuencias. 

 

En el caso, el partido actor señala esencialmente que acude ante 

esta instancia jurisdiccional federal per saltum debido a que es un 

hecho público y notorio que las campañas electorales, en el Estado 

de Hidalgo, iniciaron el pasado cinco de septiembre, lo que afecta 

directamente el derecho de los candidatos de hacer campaña, pues 

al modificarse las planillas, existe incertidumbre tanto de la planilla 

como de la ciudadanía, respecto a la correcta postulación y cargos a 

los que aspiran.  

 

Situación que, plantea el partido actor, se vuelve un acto de 

imposible reparación pues cada día que trascurre sin que exista 

certeza jurídica, respecto de la resolución del medio de 

impugnación, significa una vulneración a la equidad en la contienda 

de sus candidatos.  

 

Dichas alegaciones, a juicio de esta Sala Regional, no justifican el 

conocimiento per saltum  de la controversia planteada. Esto porque  
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DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO 

EL REQUISITO3. 

⎯ PER SALTUM. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO DEBE PROMOVERSE 

DENTRO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL MEDIO DE 

DEFENSA INTRAPARTIDARIO U ORDINARIO LEGAL4. 

⎯ PER SALTUM. LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA ES CORRECTA 

CUANDO SE REALIZA ANTE LA AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO 

RECLAMADO O ANTE LA QUE CONOCE DEL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN ORDINARIO DEL CUAL DESISTE EL PROMOVENTE5. 

 

De los criterios jurisprudenciales indicados se desprenden los 

supuestos que, excepcionalmente, posibilitan a los actores para 

acudir per saltum ante esta autoridad jurisdiccional federal, los 

cuales consisten, de forma enunciativa y no limitativa, en lo 

siguiente: 

 

a) Los órganos competentes para resolver los medios de 

impugnación previstos en la normativa local o interna no 

estén establecidos, integrados e instalados con antelación a 

los hechos litigiosos; 

b) No esté garantizada la independencia e imparcialidad de los 

integrantes de los órganos que resuelven; 

c) No se respeten las formalidades esenciales del 

procedimiento exigidas constitucionalmente; 

d) Los medios de impugnación ordinarios no resulten formal y 

materialmente eficaces para restituir a los promoventes en 

el goce de los derechos vulnerados, y 

e) El agotamiento de los medios de impugnación locales o 

                                                            
3 Jurisprudencia 09/2001. Ibidem, páginas 272 a la 274. 
4 Jurisprudencia 09/2007. Ibidem, páginas 498 y 499. 
5 Jurisprudencia 11/2007. Ibidem, páginas 500 y 501. 
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alguno de los supuestos excepcionales antes referidos o se 

incumplen los requisitos precisados, según corresponda. 

 

Es decir, la promoción de los medios de impugnación por la vía del 

salto de instancia, ya sea partidista o local, no queda al arbitrio del 

demandante, sino que es necesario que se actualicen los supuestos 

y se cumplan los requisitos enunciados para que el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación pueda conocer del 

juicio o recurso electoral federal de que se trate, sin que, 

previamente, se hayan agotado los medios de impugnación 

administrativos o jurisdiccionales, locales o intrapartidistas, que 

puedan revocar, anular o modificar, la resolución, acto u omisión 

impugnados. 

 

La vía pretendida por la parte actora, solamente, podría proceder si 

se advirtiera la imperiosa necesidad de conocer y resolver la 

controversia –sin que la misma haya pasado, previamente, por la 

instancia local– a fin de preservar la posibilidad material y jurídica de 

restituir a los actores en el goce del derecho que señalan como 

afectado. 

 

Sin embargo, como se adelantó, en el caso, no se surten las 

exigencias necesarias para que esta Sala Regional Toluca conozca 

de la presente impugnación mediante la figura del per saltum, 

porque los argumentos esgrimidos por la parte actora no justifican 

que esta autoridad jurisdiccional resuelva, de forma directa y en 

primer grado, el conflicto planteado. 

 

El hecho de que se encuentre en curso la etapa de campañas 

electorales (que transcurre del cinco de septiembre al catorce de 
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veinte. 

 

En tal sentido, existe el tiempo necesario para que la instancia 

jurisdiccional local resuelva la controversia planteada. 

 

Por lo tanto, Sala Regional Toluca considera que existe el tiempo 

suficiente para que se agote el recurso de apelación, previsto en los 

artículos 400 a 415 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 

competencia del Tribunal Electoral de dicha entidad federativa, y 

para que, de ser el caso, que la parte actora obtenga una resolución 

desfavorable a sus intereses, acuda ante esta instancia de justicia 

electoral federal a plantear la controversia que, presuntamente, le 

cause afectación a la esfera de sus derechos subjetivos. 

 

En consecuencia, ya que la parte actora no agotó la instancia local 

antes de acudir a esta Sala Regional, y al no actualizarse en forma 

determinante algún supuesto excepcional de procedencia de la vía 

per saltum ante esta instancia jurisdiccional federal, el presente 

medio de impugnación es improcedente, lo que hace innecesario 

el análisis del cumplimiento de los requisitos procesales exigidos 

para que sea procedente la vía intentada. 

 

Ahora bien, el hecho de que la parte actora haya considerado el 

presente juicio es apto para lograr la satisfacción de sus 

pretensiones no es motivo suficiente para desechar su demanda, 

toda vez que la misma es susceptible de ser analizada por el órgano 

jurisdiccional local, tal como se deriva de la jurisprudencia 1/97 de 

rubro “MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN 

O DESIGNACIÓN DE LA VÍA, NO DETERMINA 
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a) En la demanda se identifican el acto reclamado, además de 

las precisiones a las que se han hecho referencia en el 

presente acuerdo; 

b) En la demanda se evidencia, claramente, el desacuerdo de la 

parte actora en la modificación en el orden de postulación de 

las planillas a contender por dicho instituto político en la 

elección del próximo 18 de octubre de esta anualidad, y 

c) Con la reconducción de la vía no se priva de intervención 

legal a los terceros interesados, porque, en virtud de que la 

impugnación se presentó ante la autoridad responsable, esta 

procedió a publicitar el medio, lo cual se corrobora con las 

constancias que integran el expediente.  

 

En consecuencia, lo procedente es reencauzar el presente medio de 

impugnación para que el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

conozca la controversia planteada y ordenar la remisión inmediata 

de los originales de la demanda y sus anexos, una vez que se 

obtengan copias certificadas del mismo, las cuales deberán 

resguardarse en el archivo jurisdiccional de esta Sala Regional. 

 

Lo anterior, en el entendido de que, con la presente determinación, 

no se está prejuzgando sobre el surtimiento o no de los requisitos de 

procedencia del medio de impugnación, dado que ello, por 

extensión, le corresponde analizarlo y resolverlo al citado órgano 

jurisdiccional local11.  

 

Igualmente, debe ordenarse al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, 
                                                            
11 Situación que resulta conforme con el marco constitucional y convencional, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 17, párrafo segundo, de la Constitución federal; 2°, párrafo 3, inciso 
a); 5°, y 14, párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8°, párrafo 1; 25, 
párrafo 1, y 29, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 6°, 
párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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A tal fin, se ordena remitirle vía correo electrónico la demanda y 

sus anexos en versión digital al Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo. 

 

CUARTO. Una vez que se hagan las anotaciones que correspondan 

en los registros atinentes, envíese la demanda y sus anexos al 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo para que sustancie y 

resuelva; previa copia certificada que de tales constancias se deje 

en autos. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente y por correo electrónico al partido 

actor; por oficio y remitiendo la demanda y su anexos al Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo; por correo electrónico al Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo; y por estrados tanto físicos como 

electrónicos a los demás interesados, los cuales son consultables 

en la dirección de internet                          

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 27, 

28 y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; así como la 

fracción XIV, y párrafo segundo del punto transitorio SEGUNDO, 

ambos, del Acuerdo General 4/2020, aprobado por la Sala Superior 

de este Tribunal, así como en atención al Convenio de Colaboración 

Institucional celebrado por este Tribunal con el Instituto Nacional 

Electoral, los treinta y dos organismos públicos locales y los treinta y 

dos tribunales electorales locales el ocho de diciembre de dos mil 

catorce, con el objeto de que las comunicaciones procesales que 

este órgano jurisdiccional realice a dichas autoridades electorales, 



 

nacion

 

Asimis

la pág

 

En su

de est

Así, p

y los 

Electo

Quinta

Acuer

Este d
electró
confor
la Sala
3/2020
Judicia
se dic
medio

  

nal y loc

smo, há

gina que

u oportu

ta Sala 

por unan

magis

oral del 

a Circu

rdos, qu

documen
ónicas 
rmidad c
a Superi
0, por el 
al de la 
te con m
s de imp

cales, s

ágase d

e tiene e

unidad, 

Region

nimidad

strados 

Poder 

nscripc

uien auto

nto es un
certifica

con los n
or del T
que se i
Federac

motivo d
pugnació

  

e lleven

del cono

este órg

remítas

nal, com

 de voto

que in

Judicia

ión Plu

oriza y 

na repres
adas, e
numerale
ribunal E
impleme
ción en l
del trámi
ón en ma

            

21

n a cabo

ocimien

gano jur

se el ex

mo asunt

os, lo a

ntegran 

al de la 

rinomin

da fe. 

sentació
el cual 
es segu
Electora
enta la fi
los acue
ite, turn
ateria ele

            

1 

o por co

to públi

risdiccio

xpedien

to concl

acordaro

 la Sa

Federa

al, ante

ón gráfic
tiene 

ndo y cu
al del Po
rma elec

erdos, re
o, susta
ectoral.

            

orreo ele

ico el p

onal en 

nte al a

luido. 

on y firm

ala Reg

ación, c

e el Sec

ca autori
plena 

uarto de
oder Jud
ctrónica
esolucio
anciación

      ST-

ectrónic

resente

Internet

rchivo j

maron la

gional d

orrespo

cretario

zada me
validez 

el Acuerd
icial de 
 certifica
nes y se
n y reso

-JRC-7/

co. 

e acuerd

t.  

jurisdicc

a magis

del Tri

ondiente

o Gener

ediante f
jurídic

do Gene
la Feder
ada del 
entencia
olución d

/2020 

do en 

cional 

strada 

bunal 

e a la 

ral de 

firmas 
ca de 
eral de 
ración 
Poder 

as que 
de los 


